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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

26742 RUZ, S.A.

Ana Ruz Lovera, liquidador único de la mercantil "Ruz, Sociedad Anónima", por
la  presente,  conforme  al  Artículo  263  de  la  Ley  de  Sociedades  Anónimas,
comunico  que  el  día  24  de  Junio  de  2.010,  se  celebró  Junta  General  de  la
sociedad, previa convocatoria realizada en la forma legal pertinente, en la que se
acordó por unanimidad de los socios presentes, que representan el 99,45% del
capital social, la disolución y liquidación de la sociedad, en los siguientes términos:

-Los socios presentes por unanimidad y en vista de que la sociedad no tiene
actividad,  ni  prevé  tenerla  en  el  futuro,  acordaron  la  disolución  y  liquidación
simultánea de la sociedad, dando por concluida la empresa que constituía su
objeto.

-Se nombró Liquidador a doña Ana Ruz Lovera

-Se aprobó el siguiente balance final de liquidación:

Activo.
B) Activo corriente. 541,54
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 541,54
Total activo (A+B). 541,54

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 541,54
1. Fondos propios. 541,54
I. Capital. 132.222,66
1. Capital escriturado. 132.222,66
V. Resultados de ejercicios anteriores. -481.062,87
VII. Resultado del ejercicio. 349.381,75
Total pasivo (A+B+C). 541,54

Córdoba, 28 de julio de 2010.- El Liquidador único, doña Ana Ruz Lovera.
ID: A100062807-1
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